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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 27 de septiembre de 2022, de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se publica el modelo de 
solicitud de Reserva de Nombre previo a la inscripción de la constitución de una 
Sociedad Agraria de Transformación, conforme a lo dispuesto en la Orden de 
29 de noviembre de 1995, por la que se crea y regula el Registro de Sociedades 
Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 29 de noviembre de 1995, de la Consejería de Agricultura y Pesca (actual 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural), por la que se crea y regula 
el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (en adelante Registro), establece que el citado Registro tiene por finalidad, 
para general conocimiento, la inscripción de las Sociedades Agrarias de Transformación 
y de sus actos y hechos.

Las Sociedades Agrarias de Transformación (en adelante SAT) deberán inscribirse 
en el Registro a efectos de la legalidad de su organización y actividad, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba 
el Estatuto que regula las Sociedades Agrarias de Transformación y la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 14 de septiembre de 1982, que lo 
desarrolla.

El artículo 3 del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, sobre «Denominación, 
domicilio y duración» establece que «El nombre de las SAT será el que libremente 
acuerden sus socios, pero no podrá ser igual o inducir a confusión con el de otra 
anteriormente constituida por su coincidencia en el mismo ámbito o actividad».

Al objeto de facilitar la inscripción y verificar que no existe alguna igualdad o 
coincidencia con otro nombre, denominación, completa o abreviada, solicitada antes, se 
realiza el procedimiento de Reserva de Nombre.

Con la publicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y en particular con lo dispuesto en la disposición adicional octava del Decreto 622/2019, 
de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, que dispone que los formularios 
asociados a los procedimientos administrativos se deben adecuar progresivamente a lo 
establecido en el mismo, resulta necesario la publicación de un formulario adecuado a 
las citadas normas para la Reserva de Nombre.

Procede por tanto, en cumplimiento de lo expuesto, la adaptación y puesta a 
disposición de las personas interesadas de los formularios asociados al procedimiento de 
Reserva de Nombre de las Sociedades Agrarias de Transformación.

En consecuencia, en uso de la competencia conferida de acuerdo con el artículo 7 del 
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, y 
del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas,
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R E S U E L V O

Primero. Publicación del modelo de formulario para Reserva de Nombre de la SAT.
Se incluye como anexo de esta resolución el modelo de solicitud para «Reserva de 

Nombres. Registro de Sociedades Agrarias de Transformación», de conformidad con la 
Orden de 29 de noviembre de 1995, por la que se crea y regula el Registro de Sociedades 
Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de septiembre de 2022.- La Directora General, Carmen Cristina de Toro 
Navero.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible

SOLICITUD
RESERVA DE NOMBRES. REGISTRO DE SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN
(Código de procedimiento: 142)

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTÚA EN CALIDAD DE:
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2. NOTIFICACIÓN

2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO : TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. DENOMINACIONES PROPUESTAS PARA LA NUEVA SOCIEDAD
Indicar según orden de preferencia:
Primera:
Segunda:
Tercera:

Entidad de Población: Municipio: Provincia:

Objeto Social: 
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4. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
documento y SOLICITA la reserva de alguno de los nombres indicados en el apartado 3º, según su orden de preferencia.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección
es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.cagpds@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión de la información del Registro y
el seguimiento y control de los expedientes relacionados, en el tratamiento denominado "REGISTRO DE SOCIEDADES AGRARIAS
DE TRANSFORMACIÓN ", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento ( 6.1.e) RGPD; Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165629.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN
Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una 
de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 

- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de
notificación.
Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono
móvil para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier
caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el
caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico
y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el aviso de puesta a
disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que
se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del
procedimiento.

- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo
electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta
a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente
de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del
procedimiento.

3. DENOMINACIONES PROPUESTAS PARA LA NUEVA SOCIEDAD 
Relacionar en este apartado los nombres elegidos para la futura Sociedad Agraria de Transformación por orden de preferencia.
Incluir breve descripción del objeto social de la misma. 

4. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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